
DYNTRA - Dynamic Transparency Index

Nota de prensa - Ranking de transparencia de los ayuntamientos de Extremadura Página 1

NOTA DE PRENSA

Dyntra publica el ranking de
transparencia de los
ayuntamientos de Extremadura
La evaluación analiza 33 entidades locales sobre 184 indicadores. Don
Benito y Cáceres encabezan la clasificación, mientras que el conjunto
de resultados muestra un margen significativo de mejora.
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En esta edición se han evaluado los municipios extremeños de más de 5.000 habitantes.

Dyntra ha publicado los resultados del ranking de transparencia de los
ayuntamientos de Extremadura, una evaluación dinámica que revisa la información
disponible en las páginas web institucionales y portales de transparencia
municipales.

La clasificación permite consultar de forma comparada el grado de cumplimiento de
las entidades analizadas y ofrece una herramienta técnica para orientar prioridades
de actualización, accesibilidad y publicación activa.

Lectura general

El ranking no debe interpretarse como una valoración política de ninguna entidad. Su
utilidad principal es ofrecer un diagnóstico verificable, identificar referencias
comparativas y señalar oportunidades de mejora en la información pública disponible.
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Primeras posiciones y lectura de
resultados
Los ayuntamientos de Don Benito y Cáceres comparten la primera posición del
ranking autonómico con 84 indicadores cumplidos de un total de 184, lo que equivale
al 45,65 % del índice. Montijo ocupa la tercera posición, con 70 indicadores y un
38,04 %.

Estos datos permiten identificar referencias comparativas dentro de la evaluación,
pero también muestran que incluso las primeras posiciones se sitúan por debajo de la
mitad del total de indicadores. Por ello, el ranking debe leerse como un punto de
partida para la mejora progresiva de la transparencia municipal en Extremadura.

Primeras posiciones del ranking Dyntra de ayuntamientos de Extremadura.

Lectura técnica del ranking

La evaluación mide información pública disponible, localizable y verificable en los
canales institucionales. Un menor porcentaje no implica por sí mismo una valoración
política o de gestión, sino una oportunidad para reforzar contenidos, actualizar
información y facilitar la consulta ciudadana.
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Un diagnóstico constructivo para
avanzar
La publicación de resultados ofrece una fotografía útil del estado de la transparencia municipal
en Extremadura. La comparación entre entidades ayuda a detectar buenas prácticas ya
disponibles y, al mismo tiempo, a ordenar contenidos pendientes de mejora en los portales
institucionales.
Desde una perspectiva constructiva, los resultados apuntan a la necesidad de seguir
trabajando en varios ámbitos: actualización de la información, claridad en la navegación,
mayor visibilidad de la documentación económica y contractual, publicación estructurada de
datos y consolidación de espacios de participación y rendición de cuentas.
La transparencia es un proceso continuo. Por ello, el valor del ranking no reside únicamente en
la posición concreta de cada entidad, sino en la posibilidad de utilizar el índice como hoja de
ruta para revisar contenidos, priorizar tareas y mejorar el acceso de la ciudadanía a
información pública relevante.

Áreas principales del índice DAM

Transparencia municipal Información institucional, organizativa, normativa y de
planificación.

Participación y colaboración ciudadana Canales de interacción, mecanismos de participación pública
y espacios de colaboración.

Transparencia económico-financiera Presupuestos, ejecución, cuentas e información económica
relevante.

Contrataciones de servicios Licitaciones, adjudicaciones y seguimiento de la contratación
pública.

Urbanismo y obras públicas Planeamiento, proyectos, licencias y actuaciones
urbanísticas.

Open Data Datos reutilizables, formatos abiertos y disponibilidad
estructurada de información.

Comparativa autonómica

En la comparación con otras referencias autonómicas, Extremadura (21,82 %) queda por debajo de la Comunidad de
Madrid, cuya media regional se sitúa en el 50,5 %. En Islas Baleares, la parte alta del ranking presenta resultados más
elevados, con Santa Eulària des Riu (89,67 %), Sant Antoni de Portmany (73,37 %) y Maó (67,93 %). La lectura debe ser
técnica y constructiva: los datos sitúan el punto de partida y ayudan a priorizar mejoras.
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Metodología y finalidad de la
evaluación
La evaluación se realiza sobre la base del índice DAM (Dyntra Ayuntamientos y
Municipios), compuesto por 184 indicadores estructurados para analizar la calidad,
accesibilidad y actualización de la información pública publicada por los
ayuntamientos.

El análisis se centra en la información que puede ser localizada y verificada por la
ciudadanía en los canales públicos de cada entidad. En este sentido, el ranking debe
entenderse como una herramienta de diagnóstico y mejora continua, especialmente
útil para identificar contenidos que ya están disponibles, contenidos que requieren
actualización y áreas en las que puede reforzarse la publicación activa.

"La transparencia municipal no se consolida con una única publicación, sino con
una actualización constante, información comprensible y datos accesibles para
la ciudadanía."

Sobre Dyntra
Dyntra es una plataforma internacional dedicada a la medición dinámica de la
transparencia pública, el gobierno abierto y la rendición de cuentas. Su objetivo es
favorecer el acceso ciudadano a la información pública mediante indicadores
comparables y verificables.

Fuente de consulta: Ranking Dyntra de ayuntamientos de Extremadura:
https://www.dyntra.org/indices/ayuntamientos-de-espana/extremadura/
Contacto: info@dyntra.org - https://www.dyntra.org
Documento elaborado con formato corporativo Dyntra. Fecha de elaboración: 4 de junio de 2026.


